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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Serán valorados los conocimientos adquiridos y habilidades desarrolladas, así como el interés del alumno y 
el esfuerzo por realizar las tareas. Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 
100% de la nota de la siguiente manera: 

Exámenes: 50 % 

En este apartado se califican tanto pruebas orales como escritas.  

Se realizará, al menos, una prueba escrita cada trimestre en la que se podrá exigir todos los conceptos 
desarrollados desde el inicio de curso hasta la realización de la prueba. 

Proyectos /Prácticas/Actividades individuales/Cuaderno: 40% 

En este apartado se incluyen: 

- Realización de proyectos y memorias de los mismos. 

- Prácticas de informática. 

- Actividades de aplicación de conceptos y procedimientos. 

- Cuaderno del alumno. 

Notas de clase y tareas de casa: 10 % 

Aquí se consideran todas las observaciones diarias del alumno, como son: 

Realización de los deberes. 

Participación en las actividades. 

Hábito de trabajo. 

Aportación de ideas y soluciones. 

Colaboración en el grupo. 

Respeto de normas de seguridad en el taller. 

Respeto de normas del aula de informática. 

Respeto a las personas y materiales. 

Aprovechamiento de materiales. 

Interés por la materia. 

La distribución anterior puede variar cuando se califique a alumnos con necesidades educativas especiales 
con los que se han realizado alguna adaptación curricular. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5. En el caso de que la nota sea mayor de 5, 
el truncamiento se realizará a la unidad inferior. Se establece como condición imprescindible  para 
calificar al alumno, que éste realice y entregue en el plazo convenido aquellas actividades que el profesor 
haya considerado oportunas. El incumplimiento injustificado de los plazos de entrega implica penalización 
en la valoración de la actividad, a continuación  se detallan normas de entrega de tareas  y penalizaciones. 
Así mismo, la penalización máxima de la actividad por faltas de ortografía será de 1 punto.  
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NORMAS sobre la forma de la ENTREGA DE LAS TAREAS:  

1.- La entrega de las fichas obligatorias o las tareas que se propongan debe realizarse A TRAVÉS DEL 
MISMO MEDIO Y/O APLICACIÓN en la que se propongan. Es decir, si la ficha o tareas se envían  a través 
de Google Classroom, debe entregarse en Google Classroom (atención, se debe marcar ENTREGAR), si la 
ficha o tarea se envía a través de Aeducar, debe entregarse en Aeducar.   

2.- Se entregará UN ÚNICO DOCUMENTO en formato pdf. Hay aplicaciones de móvil que convierten fotos 
en documento pdf.  

3.- Si ese documento se construye a partir de fotos de folios o cuadernos que contenga la tarea hecha, 
TODAS las fotos deben:  

a. Estar orientadas verticalmente sin que sea necesario girar la cabeza para leerlo  

b. Estar bien enfocadas.  

c. Ordenadas como está en el cuaderno. Que no se tenga que buscar qué página es la siguiente a la que se 
ve, sino simplemente pasar de página.  

4.- La entrega de la tarea debe realizarse ANTES de la fecha y hora límite de entrega que indique la propia 
tarea. El incumplimiento de alguna de las normas 1, 2 y/o 3, implicará una penalización de hasta el 50% la 
calificación obtenida. Si la ficha se entrega más tarde de la fecha y hora de entrega (periodo límite/extra de 
entrega) la penalización podrá ser como mínimo del 50% de la calificación obtenida, pudiendo llegar al 
100% si el retraso en la entrega se repite en 2 ó más fichas. 

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, exigiremos que tanto en los 
exámenes como en las diferentes actividades obtenga una calificación mínima de 3 para calcular su nota en 
cada evaluación. De no alcanzar esta puntuación en alguno de los apartados, su calificación en la 
evaluación será de insuficiente. 

Al final de cada  Evaluación, se realizará por parte del profesor una valoración de los resultados obtenidos a 
lo largo de la misma, y se procederá si es preciso a la corrección y/o  modificación  de aquellos factores que 
se desprendan de ese análisis y que puedan conducir a una mejora en el proceso de enseñanza-
aprendizaje seguido por los alumnos. 

Los diversos procedimientos de evaluación utilizados (exámenes y producciones del alumnado) se elaboran 
a partir de los criterios de evaluación. Con ellos el profesor puede determinar el grado de consecución de 
los estándares de aprendizaje del alumnado.   

 

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

El profesor indicará el modo de recuperar las evaluaciones suspendidas al alumnado correspondiente.  

En caso de haber evaluación extraordinaria, se informará al alumno de las características de la misma. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Serán valorados los conocimientos adquiridos y habilidades desarrolladas, así como el interés del alumno y 
el esfuerzo por realizar las tareas. Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 
100% de la nota de la siguiente manera: 

Exámenes: 50 % 

En este apartado se califican tanto pruebas orales como escritas.  

Se realizará, al menos, una prueba escrita cada trimestre en la que se podrá exigir todos los conceptos 
desarrollados desde el inicio de curso hasta la realización de la prueba. 

Proyectos /Prácticas/Actividades individuales/Cuaderno: 40% 

En este apartado se incluyen: 

- Realización de proyectos y memorias de los mismos. 

- Prácticas de informática/taller. 

- Actividades de aplicación de conceptos y procedimientos. 

- Tareas de casa. 

Notas de clase: 10 % 

Aquí se consideran todas las observaciones diarias del alumno, como son: 

Participación en las actividades. 

Hábito de trabajo. 

Aportación de ideas y soluciones. 

Colaboración en el grupo. 

Respeto a las personas y materiales. 

Aprovechamiento de materiales. 

Actitud e interés por la materia. 

La distribución anterior puede variar cuando se califique a alumnos con necesidades educativas especiales 
con los que se han realizado alguna adaptación curricular. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5. En el caso de que la nota sea mayor de 5, 
el truncamiento se realizará a la unidad inferior. Se establece como condición imprescindible  para 
calificar al alumno, que éste realice y entregue en el plazo convenido aquellas actividades que el profesor 
haya considerado oportunas. En el caso de no entregar una tarea o actividad en plazo, ésta será calificada 
con un 0. Así mismo, la penalización máxima de la actividad por faltas de ortografía será de 1 punto. 
Pasado el periodo de entrega y fecha límite, la tarea será calificada con un 0. 

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, exigiremos que tanto en los 
exámenes como en las diferentes actividades obtenga una calificación mínima de 3 para calcular su nota en 
cada evaluación. De no alcanzar esta puntuación en alguno de los apartados, su calificación en la 
evaluación será de insuficiente. 

Al final de cada  Evaluación, se realizará por parte del profesor una valoración de los resultados obtenidos a 
lo largo de la misma, y se procederá si es preciso a la corrección y/o  modificación  de aquellos factores que 
se desprendan de ese análisis y que puedan conducir a una mejora en el proceso de enseñanza-
aprendizaje seguido por los alumnos. 

 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 
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Durante el último trimestre del curso se realizarán actividades de evaluación para la recuperación de 
aquellas evaluaciones que se tuviesen pendientes. El profesor le indicará qué partes debe recuperar y cómo 
hacerlo.  

En caso de haber evaluación extraordinaria, se informará al alumno de las características de la misma. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Serán valorados los conocimientos adquiridos y habilidades desarrolladas, así como el interés del alumno y 
el esfuerzo por realizar las tareas. Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 
100% de la nota de la siguiente manera: 

Exámenes: 50 %  

En este apartado se califican tanto pruebas orales como escritas.  

Se realizará, al menos, una prueba escrita cada trimestre en la que se podrá exigir todos los conceptos 
desarrollados desde el inicio de curso hasta la realización de la prueba. 

Proyectos /Prácticas/Actividades individuales/Cuaderno: 40%  

En este apartado se incluyen: 

- Realización de proyectos y memorias de los mismos. 

- Prácticas de informática. 

- Actividades de aplicación de conceptos y procedimientos.  

- Cuaderno del alumno. 

Notas de clase: 10 % 

Aquí se consideran todas las observaciones diarias del alumno, como son: 

Realización de los deberes. 

Participación en las actividades. 

Hábito de trabajo. 

Aportación de ideas y soluciones. 

Colaboración en el grupo. 

Respeto a las personas y materiales. 

Aprovechamiento de materiales. 

Interés por la materia. 

La distribución anterior puede variar cuando se califique a alumnos con necesidades educativas especiales 
con los que se han realizado alguna adaptación curricular. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5. En el caso de que la nota sea mayor de 5, 
el truncamiento se realizará a la unidad inferior. Se establece como condición imprescindible  para 
calificar al alumno, que éste realice y entregue en el plazo convenido aquellas actividades que la profesora 
haya considerado oportunas. El incumplimiento injustificado de los plazos de entrega implica penalización 
en la valoración de la actividad, a continuación  se detallan normas de entrega de tareas  y penalizaciones. 
Así mismo, la penalización máxima de la actividad por faltas de ortografía será de 1 punto. 

NORMAS sobre la forma de la ENTREGA DE LAS TAREAS: 

1.- La entrega de las tareas que se propongan deberán realizarse a través del mismo medio/aplicación en 
la que se propongan, salvo que la profesora indique expresamente otro medio. Es decir, si la tarea se 
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envía o se indica que se debe realizar a través de Aeducar, debe entregarse en Aeducar (comprobando 
que aparece como enviada). 

  

2.- Se entregará UN ÚNICO DOCUMENTO, en formato pdf. Hay aplicaciones de móvil que convierten 
fotos en documento pdf. 

  

3.- El nombre del documento deberá contener el n.º, apellido y nombre del alumno, así como el nombre 
de la tarea como mínimo. 

  

4.- Si ese documento se construye a partir de fotos de folios o cuadernos que contenga la tarea hecha, 
TODAS las fotos deben: 

  a.  Estar orientadas verticalmente sin que sea necesario girar la cabeza para leerlo 

  b.  Estar bien enfocadas. 

  c.  Ordenadas como está en el cuaderno. Que no se tenga que buscar qué página es la siguiente a 
la que se ve, sino simplemente pasar de página. 

 5.- La entrega de la tarea debe realizarse ANTES de la fecha y hora de entrega que indique la propia tarea. 
El incumplimiento de alguna de las normas 1, 2,3  y/o 4, implicará una penalización de hasta el 50% de la 
calificación obtenida. Si la tarea se entrega más tarde de la fecha y hora de entrega (periodo extra/límite de 
entrega) la penalización podrá ser como mínimo del 50% de la calificación obtenida, pudiendo llegar al 
100% si el retraso en la entrega se repite en 2 ó más tareas. Pasado el periodo de entrega y fecha límite, la 
tarea será calificada con un 0. 

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, se exigirá que en cada uno 
de los tres apartados obtenga una calificación mínima de 3 para calcular su nota en cada evaluación. Cada 
actividad debe tener una calificación mínima de 3 para poder aprobar. De no alcanzar esta puntuación, su 
calificación en la evaluación será de insuficiente. 

Al final de cada  Evaluación, se realizará por parte de la  profesora una valoración de los resultados 
obtenidos a lo largo de la misma, y se procederá si es preciso a la corrección y/o  modificación  de aquellos 
factores que se desprendan de ese análisis y que puedan conducir a una mejora en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje seguido por los alumnos. 

Para calificar las exposiciones orales se utilizará el modelo de rúbrica general del Centro adaptándolo 
cuando sea preciso.  

 
CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

El alumno/a deberá recuperar todos los apartados que tenga suspensos: exámenes, tareas o cuaderno y/o 
mejora de notas de clase. La profesora indicará el modo de recuperar las evaluaciones suspendidas al 
alumnado correspondiente. 

En caso de haber evaluación extraordinaria, se informará al alumno de las características de la misma. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Serán valorados los conocimientos adquiridos y habilidades desarrolladas, así como el interés del alumno y 
el esfuerzo por realizar las tareas. Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 
100% de la nota de la siguiente manera: 
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Para la calificación en cada evaluación se realizará la media ponderada de todas las actividades de 
evaluación desarrolladas durante el trimestre correspondiente. La calificación final de cada alumno se 
calculará de la siguiente forma:  

-un 45% será la media aritmética de las actividades de comprobación de aprendizaje realizadas durante el 
período que se califica. 

-un 45% será la media aritmética de los Proyectos/Prácticas/Actividades realizados durante el periodo que 
se califica. 

-un 10% se corresponderá con la nota del trabajo de aula basada en la observación del trabajo de aula, 
que recogerá, también el interés mostrado por el alumno durante las sesiones presenciales. En este 10% 
se considerarán las actividades de comprobación de aprendizaje puntuales que el profesor haya 
considerado realizar durante el trimestre que corresponda.  

Aquí se consideran todas las observaciones diarias del alumno, como son: 

Realización de los deberes. 

Participación en las actividades. 

Hábito de trabajo. 

Aportación de ideas y soluciones. 

Colaboración en el grupo. 

Respeto a las personas y materiales. 

Actitud e interés por la materia. 

 

En caso de que, por la naturaleza de los contenidos tratados, en algún periodo de evaluación no se 
realizase algún tipo de actividad de comprobación o ningún proyecto, el porcentaje correspondiente de la 
calificación se acumularía en el correspondiente a las actividades o proyectos realizados, según sea el 
caso.  

La distribución anterior puede variar cuando se califique a alumnos con necesidades educativas especiales 
con los que se han realizado alguna adaptación curricular. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5. Se establece como condición 
imprescindible  para calificar al alumno, que éste realice y entregue en el plazo convenido aquellas 
actividades que el profesor haya considerado oportunas. En el caso de no entregar una actividad en plazo, 
ésta será calificada con un 0. Así mismo, la penalización máxima de la actividad por faltas de ortografía será 
de 1 punto. Pasado el periodo de entrega y fecha límite, la tarea será calificada con un 0. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5.  

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, se exigirá que en cada uno 
de los tres apartados obtenga una calificación mínima de 3 para calcular su nota en cada evaluación. Cada 
actividad debe tener una calificación mínima de 3 para poder aprobar. De no alcanzar esta puntuación, su 
calificación en la evaluación será de insuficiente. 

Al final de cada  Evaluación, se realizará por parte del profesor una valoración de los resultados obtenidos a 
lo largo de la misma, y se procederá si es preciso a la corrección y/o  modificación  de aquellos factores que 
se desprendan de ese análisis y que puedan conducir a una mejora en el proceso de enseñanza-
aprendizaje seguido por los alumnos. 

Para calificar las exposiciones orales se utilizará el modelo de rúbrica general del Centro adaptándolo 
cuando sea preciso.  

 

RECUPERACIONES. 

El alumnado que suspenda una evaluación podrá recuperarla si recupera todas las partes que tiene 
suspensas. El profesor le indicará que partes debe recuperar y cómo hacerlo. En caso de no recuperar 
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alguna de las evaluaciones su nota en junio será de insuficiente debiendo recuperar en un plazo 
determinado o en la convocatoria extraordinaria ( si la hubiese) todos los contenidos del curso. 

Durante el último trimestre del curso o al finalizar el trimestre (según se estime oportuno) se realizarán 
actividades de evaluación para la recuperación de aquellas evaluaciones que se tuviesen pendientes. El 
profesor le indicará que partes debe recuperar y cómo hacerlo. En caso de no recuperar alguna de las 
evaluaciones su nota en junio será de insuficiente debiendo recuperar en un plazo determinado o en la 
convocatoria extraordinaria ( si la hubiese) todos los contenidos del curso. 

 La calificación de las evaluaciones recuperadas se calculará realizando la media entre la calificación 
obtenida y la nota de 5.  

Las actividades de recuperación serán de similar naturaleza en contenido y forma que aquellos contenidos 
que no hayan sido superados por el alumno en la evaluación ordinaria. 

La nota final del curso se calculará realizando la media de las calificaciones de las evaluaciones, 
calificaciones bien obtenidas durante las correspondientes evaluaciones o resultado de alguna actividad de 
recuperación. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

Serán valorados los conocimientos adquiridos y habilidades desarrolladas, así como el interés del alumno y 
el esfuerzo por realizar las tareas. Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 
100% de la nota de la siguiente manera: 

Exámenes: 75% 

En este apartado se califican tanto pruebas orales como escritas. Se realizará, al menos, una prueba escrita 
cada trimestre en la que se podrá exigir todos los conceptos desarrollados desde el inicio de curso hasta la 
realización de la prueba. 

Tareas y actividades: 25% 

En este apartado se incluyen: trabajos de investigación, realización de proyectos y memorias de los 
mismos, prácticas de informática, actividades de aplicación de conceptos y procedimientos, participación e 
en las actividades de clase…  

La distribución anterior puede variar cuando se califique a alumnos con necesidades educativas especiales 
con los que se han realizado alguna adaptación curricular. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5. En el caso de que la nota sea mayor de 5, 
el truncamiento se realizará a la unidad inferior. Se establece como condición imprescindible para calificar al 
alumno, que éste realice y entregue en el plazo convenido aquellas actividades que el profesor haya 
considerado oportunas. El incumplimiento injustificado de los plazos de entrega implica penalización en la 
valoración de la actividad (en el apartado F) se detallan normas de entrega de tareas y penalizaciones). Así 
mismo, la penalización máxima de la actividad por faltas de ortografía será de 1 punto. 

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, exigiremos que tanto en los 
exámenes como en las diferentes actividades obtenga una calificación mínima de 3´5 para calcular su nota 
en cada evaluación. De no alcanzar esta puntuación en alguno de los apartados, su calificación en la 
evaluación será de insuficiente. 

Al final de cada Evaluación, se realizará por parte del profesor una valoración de los resultados obtenidos a 
lo largo de la misma, y se procederá si es preciso a la corrección y/o modificación de aquellos factores que 
se desprendan de ese análisis y que puedan conducir a una mejora en el proceso de enseñanza-
aprendizaje seguido por los alumnos. 

RECUPERACIONES. 

Existirá la posibilidad de recuperar cada evaluación una vez terminada la misma. El alumno deberá 
recuperar todos los apartados que tenga suspensos: exámenes, actividades.   
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En la prueba extraordinaria de junio el alumno será calificado exclusivamente por el examen. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

Según lo acordado en CCP, al final de cada evaluación habrá una semana de exámenes con día y 

hora asignados para pruebas globales de cada una de las materias de 2º de Bachillerato. En el caso 

de la materia de tecnología industrial II  dicha prueba será escrita e incluirá todos los contenidos 

trabajados a lo largo de la evaluación. Además, se tendrá en cuenta en la calificación de la 

evaluación las actividades, ejercicios y trabajos realizados a lo largo del trimestre. 

Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 100% de la nota de la siguiente 

manera: 

Exámenes: 75% 

Actividades: 25% 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5. Para superar la materia habrá que 

obtener una nota mínima de 5. Para notas superiores a 5 se realizará truncamiento a la unidad 

inferior.  

Se establece como condición imprescindible para calificar al alumno, que éste realice y entregue las 

actividades obligatorias. El incumplimiento injustificado de los plazos de entrega implica una 

penalización en la valoración de la actividad, llegando a no ser valoradas. En ellas, se penalizarán 

las faltas de ortografía, pudiendo bajar la nota de la tarea en cuestión un máximo de un punto.  

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, exigiremos que en 

cada uno de los dos apartados obtenga una calificación mínima de 3.5 para calcular su nota en cada 

evaluación. De no alcanzar esta puntuación en alguno de los apartados, su calificación en la 

evaluación será de insuficiente. 

RECUPERACIONES. 

Existirá la posibilidad de recuperar cada evaluación una vez terminada la misma. El alumno deberá 
recuperar todos los apartados que tenga suspensos: exámenes, actividades.   

En la prueba extraordinaria de junio el alumno será calificado exclusivamente por el examen. 

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 100% de la nota de la siguiente 

manera: 

o   45%  Exámenes  

o   45% Prácticas 

o   10% Notas de clase 

 

 



 

 

IES VALDESPARTERA 
Isla del Tesoro, 14 / 50019-Zaragoza 

Tfno / fax: 976932353 
Email: iesvaldespartera@educa.aragon.es  

Web: www.iesvaldespartera.catedu.es   

 

10 

 

Si hay cambio de escenario estos criterios se modificarán en 60% exámenes y 40% resto, 

prescindiendo de notas de clase. 

Se establece como condición imprescindible para calificar al alumno, que éste realice y entregue en 

el plazo convenido aquellas actividades que el profesor haya considerado oportunas. En el caso de 

no entregar una tarea o actividad en plazo, ésta será calificada con un 0. Así mismo, la penalización 

máxima de la actividad por faltas de ortografía será de 1 punto. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5.  

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, exigiremos que en 

cada uno de los tres apartados obtenga una calificación mínima de 3 para calcular su nota en cada 

evaluación. Cada tarea debe tener una calificación mínima de 3 para poder aprobar. De no alcanzar 

esta puntuación, su calificación en la evaluación será de insuficiente. 

 

RECUPERACIONES. 

El alumnado que suspenda una evaluación podrá recuperarla si recupera todas las partes que tiene 
suspensas. El profesor le indicará que partes debe recuperar y cómo hacerlo. En caso de no recuperar 
alguna de las evaluaciones su nota en junio será de insuficiente debiendo recuperar en la convocatoria 
extraordinaria  todos los contenidos del curso. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.   

Para la calificación se realizará la media ponderada de todas las actividades de evaluación desarrolladas 
durante el trimestre correspondiente, que podrán ser de los tipos descritos en el apartado anterior. 

La metodología aplicada tiene incidencia directa en la forma de evaluar, por lo que, los criterios de 
evaluación y calificación aplicados se detallan a continuación. 

Para el primer bloque de contenidos, la calificación será la media ponderada de las actividades realizadas 
en el aula y las actividades de comprobación de aprendizaje que se realicen. Esta media ponderada se 
calculará como sigue: 

 el 10% se corresponderá con las actividades de aula y el interés y actitud del alumno 

 el 90% restante será una media ponderada de las actividades de comprobación de aprendizaje. 

Para los bloques de contenidos del segundo y tercer trimestre, en los que se aplica una metodología 
orientada a proyectos, la calificación será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los 
proyectos realizados (50%) y las pruebas de comprobación de aprendizaje realizadas (50%). Decir que el 
equivalente al 10% de trabajo en aula que se considera en la primera evaluación se encuentra dentro del 
50% de realización de proyectos, a modo de calificación de trabajo en aula durante el desarrollo del 
proyecto. 

 

Criterios de recuperación. 

Durante el tercer trimestre del curso se realizarán actividades de recuperación, que podrán ser de 
cualquiera de los tipos de actividades de evaluación descritos anteriormente, para aquellos alumnos que 
tengan algún contenido de los tratados pendiente. Se realizarán actividades de refuerzo para ayudar a 
superar las dificultades observadas. 

La calificación de las actividades de recuperación se calculará realizando la media entre la calif icación 
obtenida en las mismas y la nota de 5. 
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Posibilidad de subir nota. 

Todos los alumnos tendrán derecho a presentarse a las actividades de recuperación, aunque hubieran 
aprobado la parte correspondiente, para mejorar su nota. 

Nota Final. 

Para aprobar el curso se debe haber obtenido una nota mínima de 5 puntos en todas y cada una de las 
evaluaciones. 

La nota final se obtendrá de la media aritmética de las tres evaluaciones de las que consta el curso, bien 
haya sido obtenida durante las correspondientes evaluaciones o bien durante actividades de recuperación. 

Se contempla también la posibilidad de realizar una actividad de comprobación de aprendizaje global de los 
alumnos con los contenidos de todo el curso. Dicha prueba podrá  ser utilizada como la recuperación 
nombrada anteriormente e, incluso, para mejorar la nota del resto de alumnos sin evaluaciones pendientes. 
En caso de realizarse esta actividad de comprobación de aprendizaje, se notificará a los alumnos con el 
tiempo suficiente para su preparación. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Serán valorados los conocimientos adquiridos y habilidades desarrolladas, así como el interés del alumno y 
el esfuerzo por realizar las tareas. Cada evaluación establecemos una pauta general de distribución del 
100% de la nota de la siguiente manera: 

Exámenes: 50 % 

En este apartado se califican tanto pruebas orales como escritas.  

Se realizará, al menos, una prueba escrita cada trimestre en la que se podrá exigir todos los conceptos 
desarrollados desde el inicio de curso hasta la realización de la prueba. Como norma general habrá un 
examen escrito por unidad didáctica y frecuentes exámenes de cuestionario a través de iDoceo para 
intentar que lleven la materia al día. Los alumnos serán informados del valor porcentual de cada prueba de 
cara a la calificación de cada evaluación.  

Proyectos /Prácticas/Actividades individuales/Cuaderno: 40% 

En este apartado se incluyen: 

- Realización de proyectos y memorias de los mismos. 

- Prácticas de informática. 

- Actividades de aplicación de conceptos y procedimientos. 

- Cuaderno del alumno. 

Notas de clase : 10 % 

Aquí se consideran todas las observaciones diarias del alumno, como son: 

Realización de los deberes. 

Participación en las actividades. 

Hábito de trabajo. 

Aportación de ideas y soluciones. 

Colaboración en el grupo. 

Respeto a las personas y materiales. 

Aprovechamiento de materiales. 

Interés por la materia. 
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La distribución anterior puede variar cuando se califique a alumnos con necesidades educativas especiales 
con los que se han realizado alguna adaptación curricular. 

Para superar la materia habrá que obtener una nota mínima de 5. En el caso de que la nota sea mayor de 5, 
el truncamiento se realizará a la unidad inferior. Se establece como condición imprescindible  para 
calificar al alumno, que éste realice y entregue en el plazo convenido aquellas actividades que el profesor 
haya considerado oportunas. El incumplimiento injustificado de los plazos de entrega implica una 
penalización en la valoración de la actividad (como norma general 1 punto en la semana siguiente a la fecha 
de entrega y 2 puntos un retraso mayor a una semana). Así mismo, la penalización máxima de la actividad 
por faltas de ortografía será de 1 punto.  

Además, para garantizar que el alumno alcanza todos los contenidos mínimos, exigiremos que tanto en los 
exámenes como en las diferentes actividades obtenga una calificación mínima de 3 para calcular su nota en 
cada evaluación. De no alcanzar esta puntuación en alguno de los apartados, su calificación en la 
evaluación será de insuficiente. 

Al final de cada  Evaluación, se realizará por parte del profesor una valoración de los resultados obtenidos a 
lo largo de la misma, y se procederá si es preciso a la corrección y/o  modificación  de aquellos factores que 
se desprendan de ese análisis y que puedan conducir a una mejora en el proceso de enseñanza-
aprendizaje seguido por los alumnos. 

RECUPERACIONES. 

Existirá la posibilidad de recuperar cada evaluación una vez terminada la misma. El alumno deberá 
recuperar todos los apartados que tenga suspensos: exámenes, tareas o cuadernos y/o mejora de actitud. 
El profesor le indicará que partes debe recuperar y cómo hacerlo. En caso de no recuperar alguna de las 
evaluaciones su nota en junio será de insuficiente debiendo recuperar en septiembre todos los contenidos 
del curso. 
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